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FRANQUEO CONCERTADO

Se pabllca los Martes, Jueves y Sábados

Númeiro «ueilto; 1 peseta
Advertencia: No se admitirán, para su iinserción, cormunioaoiiofies qu**

Hasta tres meses 
antertoree • 

Se eoaertbe en la

2 y fechas 
pesetas

no veñg«n registradas del Gobierno Civil d>^ Bá Provincia.

PHE<3IO OC IMRRCION
Los Bdtotoe y Avonefas da 

particulares y «Aetates <¡0« 
sean de pago, satisfarán a ra- 
zdn de BOS pesetas pon LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
se tesarán a sacón de CIN
CUENTA oteas, por PALABRA, 
cualquiera que cea «a origen 
del edicto.
Los Interessdos acreditarán an- 
ies de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin ©ayo 
requisito no se insertarán.

Intervenddn de la Eioeientlatma Diputación Provincial. El
cot^o de la suscripción «s adelantado; por tanto sólo se atenderán las susciip 
cloné© qoie vayan acompañadns de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de ip dspHal per SESdlo de llbransa dej Tenero, 01ro Postal o letra de fácU cobro

Las leyes obllgaráii en la Penlfismle, lelas adyaeentes, Ganarles, y terrttwioe
de Africa sujetos a la legislación penlnnular a los veinte días de su promulga, 
clón el en ellas no es dlspuel^ *e otra ooea. Se entiende hecha la .vetsulgaclán 
el día «n que termina ta insereián Ae la Ley en el cBoleMn SAeial del Eeta4o>

Ministerio de ia Gober
nación

DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION LOCAL

Instrucción .primera respecto a la 
aplicación del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local.

989

_Ljas profundas., reformas , que in
troduce' el Reglamento de 30 de 
mayo del corriente año, publicado 
en el«Boletín Oficial del Estado » 
del próximo pasado día 28, acon
sejan faciiitar la recta interpreta
ción, de! mismo, con objeto de 
evitar desviacioines o errore.s que 
pudieran redundar en perjuicio 
del ■funcionario o en gravamen in
debido a fes Haciendas ’ocales.

A fin de conseguir esta recta y 
ponderada api'icac'ón que debe 
constituir ideal inmed’ato.

Esta ¡Dirección Genera? ha re
suelto publicar algunas Instruccio
nes que marquen con la posible 
exactitud ’os cauces a segu’r en 
esta materia por las Corporacio
nes Interesadas.

Esta primera Instrucción, riñe 
irá seguida de cuantas se conside
re preciso, abarca algunos aspec
tos fundamenta’es en orden a’ 
ámbito de aplicación del Regla
mento y a los modos de adscrip
ción del persoTual.

A) AMBITO DE APLICA» 
CION DEL REGLAMENTO

I. El nuevo Reglfimento afeo 
fa estrictamente a la órbita del fun
ciona r'ado de Administración T.o- 
cal.

2. No son funcionarios de Ad- 
ministrac'ón Tax'al y, 00 r tanto, 
no les es aplicab’e el Reg’amento, 
aunque en su mayoría occilxin 
remuneración con cargo a ’os pre
supuestos de las Cnrpo-ac’ones. 
los sanitarios dependientes de ’a 
esfera de los Cuerpos p-enera’es 
de As'stencia Púb’ica Domic'Va- 
ri.a, Casa.s de Socorro, Tocó'ogcs. 
OdontÓ’ogos, Practicantes, V^tro= 
■ñas, Inspectores Farmacéuticos e 
Tnsoectores ' Veterinarios, cuva 
verdadera cond‘ci'ón—exipVc'tamen 
te reconocida en a’gunos casos—«s 
’•a de fun'ciomar’o.s técmo'os de’ Es
tado a’ senn’c'o fie 'a Sanidad T. -- I 
ca’. v para quéenes se bella en j 
período de formación ot’*o Reg’a- I 
mento generaí |

3, Sí son. en cambio, fimc’'-- j 
narios de Adnrinústración Loc-ri 
Tos san barios que nertene<'en a 
Cuerpos exclusivos de ’as propias , 
Corporaciones, por.gozar éstas de’..

régímem especial en cuanto a la 
coordiinación sanitaria : las Dipu
taciones Provincials y los Ayun
tamientos exceptuados.

4. Dentro del grupo de técni
cos puede existir en las Corpora
ciones personal cuya actual situa
ción no esté bien definida, apare
ciendo en parte como funcionarios 
del Estado y en parte como fun
cionario de Administración Mxku . 
En tales casos, y salvo que se tra 
te de misiones anejas o acumula
das al propio cargo estatal, dichos 
funcionarios deberán optar ¡ine
quívocamente, en el té’'mino de 
tres meses, porque se les aplique 
el régimen del Cuerpo de ’a Ad- 
mínli st ración Central .al qu'' per
tenezcan o el régimen de funcio
narios de Admlnistradjón Loca’ ; 
de no hacer uso de su derecho de 
opción, éste coresponderá a ’a 
Corporación de la que dependan, 

en ningún caso deberá apl’cár- 
eltes aoumularivarríente beneficio^ 
de ambos regímenes estatutar'os. 
pues ello significaría tratos de pri
vilegio que, en lo posible, deben 
suprimirse con firme sentido de 
’a equidad.
B. MODOS DE ADSCRIP' 

CION DEL PERSONAL

5. Eli título preliminar de' 
Reglamento ha intentado de’-near 
con nitidez lOs diversos modos de 
adscripción del persona*; diversi
dad de modos que se traduce en 
las consiguientes diferencias en la 
re'ac’ón jurídica que liga al indi
viduo con la Adminiistración, en 
la legislación apliicab’e y en la 
jurisdícción competente pan cono 
cer de lias posibles cuest'one.s liti
giosas. Así e’' personal se c’asifi
ca en la siguiente forma :

a) Funcionarios en propiedad, 
que son ios ’’gados con la Adm-i- 
nistración por la relación ^de em- 
p’eo público, una de cic as carne 
feríst’cas fundamenta’es c.s la de 
ser permanente, v queT se regirá 
en absoluto por las pre.seripciones 
del Reglamento. A ellos se equi
paran por comp’eto ’o.s obreros 
de p’aptilla, que quedan a^^ímism.» 
est’'ictamente suietos al puro ré
gimen administrativo.

b) Fu racionar'oís inter’Hnós. ac- 
ciderrta’es y habilitados, cuva re- 
’aíórSin viene a ser sust'tutiva de 

de emp’eo público, bmu porque 
falte ésta, por hallarse vacante e’ 
cargo de plantilla fen cuyo caso 
se efectuará, si es nc^cesario, e’ 
nombmmiento de un interinoj. 
bien porque porque aun exist’en- 
do (relación de emp’eo púbVeo ésta 
se encuentre internumpida a- e’ 1'- 
tu'íar ausente fen cuvo caso, si es J 
neceser’o, se nombra-á un aco’den j 
tal) o bien porque ’a Corporac'ón , 
no pueda man te ne’* un cargo de 
plantilla que teóricamente debería ú

existir (en cuyo caso será habil - 
tado como funoionario un indivi
duo idóneo que desemp'^ñe el co
metido). Estas tres clases de fun
cionarios-interinos, accidentales y 
bab Pitados—se 'regirán por i as 
pertinentes normas del Regla
mento (véase el artículo cuarto 
de’ miismo, en su pánrafo 3), en 
sus relaciones activas con la Cor
poración, pero en el aspecto pasi
vo o de previsión quedarán suje
tos a las disposiciones sobre ee- 
guros sociales y Montepíos I abo^ 
rales.

c) Temporeros y eventuales, ad 
mitidos momentáneamente para 
real'iaar trabajojs extraordiinar’os 
imprevistos o transitorios ; traba
jos para los que no existe ni se 
necesla cargo de plantilla. Estos 
temporeros y eventua'es, tanto en 
el aspecto activo como en el pasi
vo, quedan sometidos a las dlspo- 
sicione.s laborales y de previsión 
socia’’.

d) Personal de servicio.s muni
cipales o provincia'es. sin la con
dición de funcionario u obrero tie 
plantilla. Este personal se regirá 
excíusit'arnente por l'as T.eyes y 
disposicióne.s labora’es.

e) Contratantes de prestaciones 
ándividuá’es que no imp’-quen d'*- 
d’ración de su actividad con el 
dob’e carácter de primordial y per 
manente. Estos se hallaran liga
dos con la adm’nistración por as 
ctóu.siif’as dell tonvenio, con. ’as 
imitaciones que ’mpon-e el artícu
lo octavo del Reglamento.

6. Cada Corporac’ón, en su 
propio interés, e’egirá, ¡vira cada 
caso, el modo adecuado de ads- 
tcripC’ón de oersona’* a su servi- 
oio. Sin embargo, cabe enuncia^ 
la S'guiente orientac'ón general :

Sólo deben admrii'rse funciona
rios en propiedad v obreros de 
plantilla para aquellos cometidos 
que reúlitan esi^as tres car^acterís- 
t cas': ser privativo de la Entidad 
loca” en la més estricta «acepción 
de activ’dad pública que debe ser 
rea’^iza'da d^eótaimiente fadminís- 

fración 'nterna de la Corporación 
V servicio.s que impi'quta ejer
cicio de autoridad) ; ser perma- 
nente.s en su duración v tener vo
lumen sufic’ente para absorber líi 
activ’dad primordial norma’ de 
una pe-rsonn o del minero de per
sonas que .se considere necesario. 

iPor tanto, no díeben uri’fiza'rse 
funcionario.s en propiedad ni obre 
ro.s de plantilla en ninguno de 'o.s 

! síguientie.s supuestos :
T.® Si la activ’dbd, aun<iue'pú

blica V gestionada d’nectamenre, 
c.s susceptible de otra forma d ' 

I gestión (como Órgano esp’^cúi'’ en 
I forma de empresa privada o en.-, 

presíi mixta, o mediante arrenda- 
miento o concesión a part'cu’a’-e.sl.

En este supuesto, debe admitirse 
a' ¡per.sontail exclusivamente para 
el servjicio—articuló .séptitmo del 
Reglamento—-sifo la condición de 
funcioíTiario ni de obrero de 
1.a própia Corporación.. Es el caso 
de las obras por adlministración, 
y de Casi todos los servicios mu
nicipales y munícípaíí^bltes : 
abastecimiento de agulas, 'fiimpit*- 
za. Mataderos, transportes y otro.s 
del mismo carácter.
,2.® Si là actividad no es perma
nente. En esté supuesto, sólo de
ben admitirse temporeros y even
tuales ,por el tiempo de duración 
diell trabajó extraordinario (caso.s 
de formación del Censo, estadís
ticas extrardiniairias, limpieza d<- 
nevadas y otros semejantes).

3.® SLla actividad no tiene vo
lumen para absorber fe dedica
ción primordial de una persona. 
En tal supuesto, d«b^ ajustarse 
la prestación de lo.s servicios me- 
diiáinte convenio ^aq'cub octavo 
del Reglamento). Ejemplos de es
ta at’vidad que ca-'ec’ de '-ntidad 
suficiente para crear un cargo de 
plantilla v nombmr a u»n funcio
narlo, suelen ser, jkx lo genera! : 
e' ejerc'cio de líes llamadas j^rofe- 
sione.s libera’e.s (encargo «a un 
técnico para redact-ar u,n proyecto 
de obras o para dir’.gir u;i- 
llzalción de T.etr i.jos asesores en 
la.s Corporaciones medianas v pe
queñas, conven’d con un médico 

■ píira prestar asisten^' a a1 persona’ 
V otros análogos) ; el cump^'-nu’en- 
to de misióne.s que no requieren 
títu’b esípeciial, s’no condiciones 
personalís'imas adecuadas (m.ao 
datarios, repre.sientantes, agentes) 
V los oficios que sólo supon en 
prestaciones ocasionales, al menos 
en Üas Corporaciones medianas \ 
pqueñas (relojero, cerrajero, e’ec- 
tr'cista. fontanero y otros pa-rexú- 
dos).

4.® S’ 'Ha actividad, aun reunion* 
do los tres caractere.s 'de típica
mente pública, permanente v p-i- 
biordial' '’’aunque este último ca- 
¿ádter fal'tP-Ú cas' siempre), no 
puede ser remunerad«a a través de 
un carro de plantilla, por fa’ta ríe 
raínacíidiad económica de ’a Co.-- 
porarión v por no resultar oos’b'e 
o conveniente Ha hgru'paciÓn de 
varia.s Corporaciones papa soste
ner el'cargo. En este supuesto, 
se habilitará a una persona idónrv 
para desempeña»' las func’ones. 
nrlnciplo que sienta e^ artícu’o 
tercero del Reg’bmento v que re- 
fleian ’os a-xícu’os T30. 2. a) v 
raó para 'o.s Secretarios. t68 para 

hot Depositarios y 220 para ’os 
Adminéstrat'vo.s.

7. Debe merecer esnecib” aten
ción oor parte de ’a.s Corooracus- 
nes ’o que acaba de indicarse en 
el número 5, caso d). y en el nu-
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mero 6, supuesto primero, respec
to al personal de servicios sus
ceptibles de ser realizados en 
forma distinta de la gestión direc
ta sin órgano especial. Hasta aho
ra, era frecuentísimo, casi mormal, 
íncluiir las plantillas de tales ser
vicios en la general de funciona
rios y obreros de liai Corporación, 
y el personal ingresaba con este ca 
rácter. Eí propósito del nuevo 
Reglamento es conseguir la ads
cripción del personal exclusiva
mente al respectivo servicio y re
servar la rellación de empleo pú
blico sólo para aquellas funciones 
de administración interna de la 
Corporación y servicios de tínto- 
ridiad, que son los que entrañan 
cometMos típicamente públicos en 
su naturaleza. Aparte la pureza 
del principio a que esto responde 
y. íla especial i zación funcional que 
comporfai, tal sistema tiene la ven
taja de dar, además, las máximas 
JfacHidades y suprimir todo obs
táculo en este aspecto para cual
quier daimbio en la forma de ges
tión del ser^deio; el personal se 
hallará adscrito a éste, sea cual 
fuere la Entidad que asuma en ca- 
diai momento la gestión del mis
mo. Las situaciones yderedhos del 
citado personal, al regirse por las 
disipoisiciones laborales, permane
cerán inalterables, aunque dambie 
el sujeto gestor.

Lo expuesto en los anteriores 
apartados ha de tener, de mo.men- 
to, un freno por el respeto' debido 
a las actuales s’túaciones, lo que. 
impone un régimen temporal de 
adaptación que habrá de refleiar- 
se en la formación de p’tentdlas, 
lo cua’ será objeto de la próxima 
Instrucción. . .

Antes de finaUzar la presente, 
esta D'rección General debe sig
nificar a las Corpomeiones a con
veniencia de'pue en estos primeros 
momentos actúen prudentemente, 
sin precipbaciones, adoptando con 
carácter meramente provisional y 
oondtoionado cuantos atuerdos 
concretos deriven de la im-o’anta- 
ción de^ nuevo récdnen de func’o- 
narios o demorando su adcmr.ión, 
mnv en esopcial cuando el caso 
ofrezca a'cuna duda o suscite C’-L 
te’^’os disnarps, bosta que las su- 
cp'íivas Tnstntcc’ones o ’a reso’u- 
ción dp con su” tas vavan aclarando 
(las sohiciones correctas. Sinmilar- 
mente. antes de reconocer deter- 
m’nado sue’do o cate2‘O’*ía a cada 
funcionario ha de procederse con 
la máxima caute’a : lai nomencla
tura de ’as cátego’-ías puede pro
ducir crmfustones ilamentab’es, y, 
como nrpviene la décimoto’TPra 
disDOs’ción transitoria, no hav qup 
atenerse al nombre <iue el enrgo 
tenga actualmente tHámpse ed fun
cionario Jefe de Necrociado. Di
rector de irn Se’^v'eto. Tnsnector 
de ’a Policía Miinici-oal- q de ot^b 
form'aJ. s’no al que reaf.mente "le 
.corre'^nonda por su nntirn’p/a al 
enea l'air el pl e^ouema o’-n-án’co de 
la nueva p’amtilla v en ’a to’-mino- 
íogía que empTea eí Rer’amento.

Los excelentísimos señores Go
bernadores civiles dispondrán la 
ínraediatei in.serción de la. pesente 
en el «BOLETIN OFICIAL» de 
sus respectivas provincias.

Madrid, i de julio de 1952.—El 
Director Generali, José García 
Hernández.
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lmp. ProviQoial.

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
941

Orailo Martínez Librado de 34
años, natural de Sabero (León) 
hijo de Tristán y de Obdulia do
miciliado últimamente en Logro
ño, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.® 83 de 1952 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de lesiones; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá eu las demás res
ponsabilidades que determina la

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado 5^ 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 24 de Ju
nio de 1952.

El Juez de Instrucción,
941

REQUISITORIA
939

Bahamonde Marcos Francisco 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.° 386 de 1951 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 30 de Ju
nio de 1952.

El Juez de Instrucción,

940

EDICTO

970
Por virtud del presente, se ci- 
llama y emplaza a En.iliota

Guevara Cruz de 2S años, mar
molista, hijo de Luis y de Car
men, natural de Macael (Alme
ría) cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez día.s 
contados desde la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado a fin
de recibirle declaración, acredi
tar la preexistencia y ofrecerle 
el procedimiento por virtud del- 
sumario número 64 de 1952 que 
se sigue en este Juzgado por 
apropiación hecho que se atri
buye a Francisco Pérez López, 
apercibiéndole que. de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
ha va lugar en justicia.

Dado en Logroño a veintisiete 
de Junio de mÜ novecientos cin
cuenta y dos.

El Magistrado-Juez
955

NOTIFICACION
903

Don José Luis Herrero Herre
ra Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño Doy y Fe:

Que en juicio de faltas núme
ro 672 del año 51 por hurto segui
do contra José Alvarez Romá- 
nos se ha dictado sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a José Alvarez 
Romános como autor directo y 
voluntario de una falta de hurto 
previste y penada en el art. 587 
del C. Penal a la pena de (^iez 
días de arresto menor y p^go de 
mitad de costas absolbiendo® al 
otro denunciado Agapito Rubio 
Hernández de la falta que se le 
acusa declarando de oficio la 
parte de costas a este corres
pondientes.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la 
para su inserción en el 
esta Provincia.

El Srcretario

presente
B. O. de

907

NOTIFICACION
904

Don José Luis Herrero Herre
ra Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño Doy Fe:.

Que en el juicio de faltas nú- 
m^o 581 por lesiones seguido 
contra Pascual Lucas Rubio y 
otro se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO. - Que debo condenar 
y condeno a los denunciados 
Pascual Lucas Rubio, José An
tonio Montera Jeremías y Ortiz 
Andrés Ruiz, como autores res
ponsables de la falta que se les 
imuta a la pena de siete días de 
arresto menor acada uno de 
ellos y pago de costas por terce
ras^ partes.

Y para que Sirvá de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
nara su inserción en el B. O de 
esta Provincia,

El Secretario
906

Confederación Hidro¿ráfi"
C8 del Eb

NOTA ANUNCIO
944

)D. (Martín Frades Peña, como 
rlresíJente d/e Ja, Comunidad de 
Reglantes de Pazuengos (Logroño) 
solicita tía inscripción de un apro
vechamiento de aguas procedentes 
del mío Santamaría u Hoja con 
destino a riegos de ’ós payos 'de
nominados .«Santamaría», «.Mónte
Hondos», «Hoyorrando» «Pnado- 
laii^oi»», «La Cal'cera»,. «E? Moli
no» y «Huertas de ’a Cofradía», 
sitas en 'b junsd’orión de Pazr.en

es y Ojacastro. de la ^plovincia 
d Logron j, .'lïi como para dar 
ti t’za mot’iz di! ‘d iir dp Vi’Ia- 
i.deva'en julisdixión de Pazuen-

Lo que se hace púbúco para que 
djuantois se consideren perjudica
dos por dicha petioióri, puedan 
d’rigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes al 
Sr. Ingeniero Director Adjunto 
de 'esta Confederación Hidrográ-

fica del Ebro, dentro del plazo de 
Xieinte días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto 
e’. expediente en las Oficinas de i«í 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, General Mo
la, 26—1.®.

Zaragoza 18 de junio de 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. FERNANDEZ
543

Anuncíot Ofidalei
EDICTO

953
Instruyéndose por este Ayunta

miento expediente para la enaje
nación sin el trámite de subasta 
V a petición de particular, de una 
parcela SOBRANTE DE LA 
VIA PUBLICA, de já ^llé Ge
neral Mola, de está loctiidAd; se 
hace público para que, en el plazo 
de QUINCE días a partir del de 
la inserción de este anuncio en el
B. O. de lá provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones u 
oposiciones que procedan, todo 
ello de conformidad con las dis
posiciones que regulan estas. ena
jenaciones.

Tréviana 25 de junio de 195?- 
El Alcalde,

959 
EDICTO

975
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para las obras de la «RED 
DE ALCANTARILLADO» fi
esta localidad, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días, al objeto dé que pueda ser - 
examinado por cuantos lo deseen, 
v duranté cuyo periodo podrán 
tormuiarse las recllamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes los contribuyentes o Enti
dades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a lós efectos del 
artículo 269, número 2, de -Ja Ley 
de Réglimen Loca’J de 16 de Di
ciembre de 1950, y para genera' 
conocimiento.

Castañares de Rioja, 20 de Ju
nio de 1952.

El Alcaide,
953
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El día 22 del mes actual a ’as 
doce, horas, tendrá higar en ésta 
Casa Consistorial la subasta del 
c proveham lento de 130 hayas de
sarraigadas o tronchadas por .os 
viente^, del monte . Matajuria y 
sitio «Los Quintanares», con un 
\ olumen dg 70 m3 de madera y 
150 de leña, tasación, mínima 
7. 200 pesetas, máxima 9.750. in- 
demnizac'ones 57^ pesetas. GrU'ix» 
primero. , , ,

Eli citado aprovechamiento está 
sujeto a. la entrega del ’30% del 
vo'umen en traviesas.

Dicha subasta se Celebrará con 
arreglo a los pliegos de condic in
nés facultativas y econÓmicóy—ad
ministrativo que se hallan de ma- 
•H'ifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y con sújeción a 10 
dispuesto en la Orden del Mbvs- 
terio de Agricultura de 13 de 
agosto de 1949.

Villavelayo, i de julio de 1952. 
El Alcalde, 

' - . . ' * .;^7
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